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ESTADO Nro. _026_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 03-Ago.-2022 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/2 
151874089001- 

2019-00027-00 
EJECUTIVO 

LTQM, JYQM 

Y PAULA 

JULIANA 

MONTERO 

PALMA 

EDWIN EDUARDO QUITO 

GUAYACÁN 
02-Ago.-2022 

1.- FIJAR las 08:45 horas del próximo 11-Agt.-2022. 

2.- REQUERIR nuevamente al mencionado incidentado. 

3.- ORDENAR a secretaría notificar. 

2/2 
151874089001-

2021-00006-00 
SUCESIÓN 

CAUSANTE. 

MARÍA BETTY 

DIAZ LÓPEZ 

------------------- 02-Ago.-2022 

Primero.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE la petición de gastos. 

Segundo.- DES.  NEGATIVAMENTE la petición de corrección. 

Tercero.- DESPACHAR POSITIVAMENTE la petición de corrección 

del trabajo de partición. Cuarto.- REQUERIR al señor partidor. 

Quinto.- CONCEDER término de cinco (5) días. Sexto.- ORDENAR a 

secretaría notificar. Séptimo.- SEÑALAR que en contra de esta 

providencia solo procede el recurso de reposición, por tratarse de un 

asunto de única instancia por la mínima cuantía. 
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